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Año II .

CONCESION DE MEDIO SUELDO

Á SUPERNUMERARIOS Y EXCEDENTES .

Son varias y distintas las versiones
que corren sobre la suerte de la ins-
tancia promovida para que se conced a
medio sueldo á la clase de supernume-
rarios y excedentes; el asunto es alta-
mente importante para el Cuerpo, y e n
su consecuencia, cumple á LA SEMANA

poner en claro la verdad de los hechos ,
á fin de disipar toda duda ó comenta-
rio que pudiera falsearlos .

Apoyada completamente por el se-
ñor Director general en un largo y con-
cienzudo informe, fué favorablement e
acogida por el señor ministro, que pu-
so su conformidad á lo dicho por e l
Director, y la pasó inmediatamente a l
Consejo de Estado, en donde se halla
en la actualidad .

Los muchos negocios de trascenden-
cia que ocupan constantemente al Con-
sejo referido, no permitirán que se re-
suelva nuestra pretension tan pronto

como era de desear; pero _se nos ha
prometido que en todo este mes que-
dará despachada .

El oficial en cuya mesa obra, es per-
sona justa é inteligentísima, y de cuyo
criterio pueden formarse juicio nues-
tros compañeros, sabiendo que fué l a
misma que despachó la instancia pro-
movida para que se reconociesen lo s
servicios de los subalternos-desde su
ingreso en el Cuerpo; así es que no po-
dia hallarse nuestro asunto en mejore s
manos que en las del Sr . Guillen . Tanto
este como los consejeros con, quienes
hemos tratado del asunto, reconocen l a
justicia que nos asiste, y esperamos qu e
en el terreno oficial nos la harán po r
completo, concediendo nuestras mo-
destísimas pretensiones, yquedando- d e
esta manera remediada en lo posible la
más depresiva de las medidas dictada s
contra el Cuerpo por la pasada adminis-
tracion .

Continuamos la exposicion íntegra ,
pues creemos la leerán con gusto nues-
tros compañeros . Su redaccion es de-
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bida á los Sres. Dolz y Leyva, que ha n
tomado, en union con todos los jefes y
compañeros de la Direccion general ,
una parte activísima en el asunto .

«Señor : En el año de 1854 se esta-
bleció la primera línea electro-telegráfi-
ca que, dependiente del ministerio d ela Gobernacion, fué destinada al servi-
cio del Estado y de los particulares . An-
teriormente lo habian sido otras varia s
que para uso de las empresas de =ni- 1
nos de hierro vinieron á ser el comple-
mento del maravilloso medio de loco-
mocion que señalará una época glorios a
para la humanidad en la historia de lo s
siglos . Grandes, como era de esperar ,
fueron las ventajas que se tocaron tan
luego como estas líneas fueron estable-
cidas, y de aquí nació la necesidad d e
formar una vasta red que, en armonía
con las exigencias tanto de la polític a
como de los intereses materiales, vinie-
ra á colocarnos á la altura de las demás
naciones civilizadas .

En el gran desarrollo que en el bie-
nio de 54 á 56 tuvieron las obras pú-
blicas, no fué olvidado el importantísi-
mo servicio de Telégrafos, y así quedó
consignado en el luminoso é ilustrad o
proyecto de ley que en 15 de Enero
de 1855 fué presentado á las Córte s
Constituyentes por el ministro de la Go -
bernacion, á fin de que se concedier a
un crédito legislativo de 15 millones d e
reales, con el cual se pudiera desarro-
llar la red electro-telegráfica, que má s
tarde habia de producir tan ópimo s
frutos .

Penetrada la comision de la justici a
del proyecto, y de la necesidad de s u
inmediata promulgacion como ley, emi-
tió, en 25 de Marzo del propio año, u n
razonado dictámen en que estudiada l a
cuestion bajo todos los puntos de vista ,
tanto en el órden económico como cien -
tífico, propuso se autorizara al gobier-
no para plantear un sistema complet o
de líneas electro-telegráficas que pusie -

mos, llegando hasta las fronteras de
Trancia y Portugal .

No se ocultaron á la comision la s
circunstancias que debia reunir el per-
sonal destinado á llevar á cabo tan im-
portante servicio, y así lo dejó consig-
nado al calificarle de facultativo y
proponer que tuviera todas las ventaja s
de una carrera en la cual solo pudiera
entrarse por las puertas del saber con
exámenes de oposicion, ascendiendo en
ella por rigorosa escala y disponiend o
á la vez que se formara un Reglamento
especial del Cuerpo en que se consig-
nara todo lo concerniente al mejor
servicio .

En 2 de Abril de 1856 fué expedi-
do por el ministerio de la Gobernacion
un real decreto con el reglamento or-
gánico del Cuerpo y servicio de Telé-
grafos .

En él se fijaron las bases generale s
de la carrera y como consecuencia de
la necesidad de reunir en un solo minis-
terio todo lo concerniente á la telegra-
fía eléctrica ; se dispuso en 16 de Abri l
de 4857 que el Cuerpo que reunia y a
todas las condiciones necesarias para
llenar cumplidamente su mision, se en -
cargara de la construccion de las lí-
neas en vez de hacerse por el ministe-
rio de Fomento como venia practicán-
dose hasta la referida fecha .

Distintas en su procedencia, pero
iguales en derechos, fueron las tres
agrupaciones del personal que al am -
paro del reglamento orgánico de l
Cuerpo, concurrieron á la forniacio n
de esta nueva carrera ; antiguos funcio-
narios de la Telegrafía óptica, indivi-
duos procedentes de las carreras fa-
cultativas del Estado con títulos de las
mismas, y últimamente los que po r
exámen, segun lo dispuesto en los ar-
tículos 95 y 96 del citado reglament o
fueron considerados aptos para ingresa r
en ella .

Penetrado el gobierno de la impor -
tancia del servicio telegráfico y de la s

ran en comunicacion todas las capitales condiciones especiales que habia de re -
de provincia y departamentos maríti- unir el personal, procuró por cuantos
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medios le fué posible asegurar su por -
venir, á fin de que inspirando la con -
fianza en que descansan los sagrado s
intereses puestos á su cuidado, en nin-
gun caso pudieran faltar á sus debere s
por carecer de la legítima proteccio n
del gobierno.

El artículo 107 del reglamento dis-
pone que ningun funcionario del Cuerp o
pueda ser privado de su destino, ni d e
las ventajas señaladas á los de su clase
por los reglamentos y disposiciones es-
peciales respectivas á la carrera , sin
que préviamente se halle probado e n
expediente gubernativo ultimado en e l
ministerio de la Cobernacion, ó en l a
direccion de Telégrafos, segun el caso ,
despues de oir al interesado y hace r
constar sus exculpaciones, la causa de -
terminada que le haga merecedor de l
castigo que se le impone .

Disposiciones posteriores, como lo
fueron las del Real decreto de 14 de
Diciembre de 1864 y 3 de Junio de
1866, fortalecieron más las condicio-
nes de seguridad del personal, adicio-
nando el art . 107, antes mencionado ,
con la condicion de ser oido el Consej o
de Estado para todos aquellos casos e n
que proceda la expulsion de algun fun-
cionario del Cuerpo por consecuenci a
de expediente, único caso en que to-
dos los reglamentos y disposiciones ha n
autorizado la pérdida de ventajas con -
cedidas á .estos empleados .

La crisis e['nnh mioR qgo-docdo hnra
tiempo viene atravesando el país di ó
ocasion á que en el año de 1866, y co-
mo consecuencia de las autorizaciones
concedidas por las Córtes, se llevase á
cabo en el Cuerpe de Telégrafos com o
en otros facultativos, una reforma re-
duciendo la plantilla del mismo, á fi n
de producir economías en el Tesoro
público .

La real órden de 9 de Agosto de
1866 introdujo por primera vez en e l
Cuerpo la clase de supernumerarios ,
-llamada hoy «excedentes, » en el de-
creto de 24 de Marzo de 1869 .

Nada más triste, Serino . señor, que

la situacion en que se encuentra est a
clase, y lo es tanto más cuanto que en
ninguna carrera facultativa del Estado,
en donde se han llevado tambien á ca-
bo reformas que obedecen al mism o
principio, hay ejemplo de que, ligado s
por fuertes deberes al servicio de l a
nacion, dejen de tener derechos á per-
cibir alguna parte del haber que les
corresponde . Las carreras facultativas
militares y el profesorado, que son la s
únicas con quien puede compararse l a
de Telégrafos, gozan una mitad y do s
tercios de su haber respectivamente ,
cuándo por disposiciones superiores ha y
lugar á la reduccion de sus plantillas .
Así lo consignó de una manera termi-
nante la ley de instruccion pública de
10 de Setiembre de 1857, y reciente -
mente ha sido aplicado el mismo crite-
rio con motivo de la supresion de la s
escuelas de bellas artes .

Las precedentes razones son masqu e
suficientes para llevar al ánimo de V . A .
el convencimiento del caso excepcio-
nal á la vez que injusto con que fué
mirado el Cuerpo de Telégrafos, cuan-
do al decretar la situacion de supernu-
merarios se rompió por completo e l
compromiso contraido con los funcio-
narios por el gobierno del Estado .

Las condiciones especiales del ser -
vicio telegráfico que tanta relacion tie-
nen con las carreras de que se ha he-
cho mencion, le hacen acreedor á l a
h,anPVnln p.nncidéraei0n de V- A .

Privados de dedicarse á otra dli?•!se
de trabajos ; educados en una subordi-
nacion tan severa como la militar, y
dispuestos siempre á llenar su cometi-
do, no solo en épocas normales sino
tambien en aquellas en que con peli-
gro de sus vidas asisten donde su de-
ber les llama, cualquiera que sea la si-
tuacion en que se encuentren, nad a
más justo que se les asimile respect o
al percibo de haberes en sus condicio-
nes excepcionales á las carreras men-
cionadas, concediéndoles el derecho
á la mitad de su haber cuando por
disposiciones superiores y nunca á pe-
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ticion propia se encuentren en ellas .
Castigada como lo ha sido la planti-

lla del personal que en la actualidad
existe para todas las clases del Cuerpo ,
y no siendo ya posible sin resentirse
de una manera notable el servicio ,
efectuar nueva reduccion en ella, la pe-
ticion apenas afectaria los intereses de l
Estado .

Por todo lo expuesto, los abajo fir-
mantes, en representacion de todos su s
compañeros, á V . A. con el más pro -
fundo respeto exponen :

Que se digne disponer se les reco-
nozca por el ministerio de la Goberna-
cion de que dependen los derechos á
que se refiere esta exposicion , decla-
rándoles la mitad de su haber segu n
las clases respectivas por todo el tiem-
po que permanezcan en la situacion d e
excedentes, siempre bajo el supuest o
de haber llegado á esta clase por dis-
posiciones superiores ; suplicando á la
vez á V . A. que los supernumerarios
que dejen de serlo por haber terminad o
el tiempo de sus licencias, entren á
disfrutar del mismo beneficio .

Gracia que esperan alcanzar de l a
notoria rectitud y justicia de V. A. ,
cuya vida guarde Dios muchos años . —
IVladrid	 —Señor	

IDEAS SUELTAS.

En todas las carreras especiales del Esta-
do, inclu.... la .

	

_

puntos de contacto tiene la nuestra, gozan
sus individuos de una posicion desahogada ,
y aspiran, así ellos como sus familias, á u n
porvenir lisonjero y halagüeño casi siempre .
Tienen ley especial de ascensos, de premios ó
recompensas, de retiros, y por último , e n
circunstancias dadas, las clases subalterna s
obtienen relativamente promociones que
fomentan y dan desarrollo á la escala, a l
mismo tiempo que se las considera para dis-
pensarlas de ciertas cargas ó tributos cuan -
do no las puede soportar su sueldo .

Esto es muy lógico, muy natural y digno .
Que el gobierno premie cual debe ó cre a
conveniente á sus mejores servidores, segu n
sus méritos, lo aplaudimos y alabamos sin-

cera y lealmente, como una recompensajus-
ta y equitativa, á dilatados años de servicio ,
á hechos heróicos y eminentes , al esquisit o
celo y sacrificios hechos, á la inteligencia y á
la pericia. Por otra parte, semejante proce-
der está perfectamente ajustado á la ley d e
la justicia y la moral universal, como just o
que es, estimulante y equitativo . Por la
misma razon lógica pensamos y analizamo s
si nuestros servicios comparados no tendrian ,
relativamente á nuestra modesta esfera, e l
mérito y sacrificios suficientes á conquistar -
nos un porvenir análogo al que obtienen lo s
individuos de las corporaciones facultativas ,
y creemos que debiera someterse á la alt a
consideracion del Excmo. señor ministro de
la Gobernacion, un informe sobre el particu-
lar por el Ilmo . Sr . Director general, ó la
superioridad á que este asunto competa, á
fin de que con su reconocida ilustracion, e l
buen tacto que les caracteriza , y el interé s
que constantemente nos demuestran, hon-
rándonos con su benovolencia y atencion ,
resolviesen favorablemente aquello que juz-
garan más conveniente y justo, en el asunt o
que nos ocupa. Mucho se ha escrito y se es -
cribe constantemente sobre este tema y l a
mejora de sueldos, razon por la cual no in-
sistiremos más sobre lo primero .

Si siempre es oportuno dispensar protec-
cion á quien la merece por aquellos qu e
pueden y quieren ejercer su benéfica aecion ,
nunca mejor que en la actualidad puede
fijarse el porvenir y situacion precaria qu e
hoy tienen los individuos subalternos del
Cuerpo de Telégrafos.

Al hacerse la fusion de Telégrafos y Cor-
reos, se ha realizado una gran economía e n
sus dos presupuestos reunidos . Esta econo-
,	 vrc poco ma.

	

...c	 te„a_=, a d

misma importancia aumentando 500 reale s
anuales á cada una de las clases de tele -
grafistas, y 1,000 á los auxiliares que aun
disfruten 7,000, todo ello con el objeto no sol o
de mejorar su situacion presente, sino qu e
tambien el de igualar próximamente su s
sueldos á las clases de alféreces y teniente s
de infantería, á cuya categoría están equipa -
radas sus clases respectivamente para e l
caso de ir á campaña . Y en efecto, visto l o
cara que cuesta hoy la vida en todas las lo -
calidades, la contribucion personal, los arbi-
trios municipales que á todos comprenden ,
más el descuento del diez , que viene á
sustituir en el presente año al cinco qu e
antes se descontaba, no creemos que es pedir
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gallerías al solicitar un aumento tan modes-
to . Una pequeña economía de ménos de me-
dio millon de reales en el presupuesto, n o
significaria en definitiva, sino que la fusio n
en vez de haber producido cuatro millones ,
solo hubiese dado el resultado de tres y me-
dio ; atendiendo además, que el Excmo . señor
ministro de la Gobernacion en su informe á
la comision de presupuestos, propone ya l a
formacion de una sola clase de auxiliare s
con 8,000, y reconoce en primer término, la
necesidad de aumentar el sueldo á las demás
clases subalternas de Telégrafos, hacién-
donos la honrosa merced de manifestar l a
justicia que para ello nos asiste, si bien s e
conduele de no poder llevar completament e
á cabo su generoso impulso . Pero agrade-
ciendo cual corresponde sus benévolas fra-
ses, y respetando humildemente su opinio n
y disposiciones en la materia, nos parece
que del mismo modo que se fija sueldo á
cierta corp oracion de carteros, á fin de ir
suprimiendo el cuarto en carta, lo cua l
constituye una rebaja en las economías in-
troducidas en el ramo, nos parece decimo s
que tambien pudiera hacerse un pequeñ o
sacrificio más, y llevarse á efecto lo qu e
proponemos para los telegrafistas .

Mejorar las clases subalternas, es en cierto
sentido hasta reproductivo ; porque al es-
tímulo de un presente seguro y un sueldo
decente, acudirán á las oposiciones á tele -
grafistas, los jóvenes más entendidos y com-
petentes ; si no con el aliciente de un rápido
progreso en la carrera, al ménos con el in
centivo de la estabilidad .

Nunca hemos sido partidarios de la supre-
sien del enartaen carta., por sino,. rayones :

La primera, porque el Estado se echa en-
cima una carga inmensa al señalar sueldo á
una clase tan numerosa .

Segunda . Porque esto hace subir el pre-
supuesto, ó no bajar lo que debiera, por me -
dio de la fusion .

Tercera. Porque á excepcion de los po-
bres vergonzantes, de solemnidad, los de las
casas de asilo y los presos sin recursos, par a
los cuales debia suprimirse desde luego y de
hecho el cuarto, las demás clases de la socie -
dad están tan acostumbradas á este pequeñ o
é insensible dispendio, que mirarán con má s
atencion y sentimiento al presupuesto qu e
sube, que al mezquino alivio de sus bolsillo s
respectivos que antes sufragaban este gasto .

Esto es histórico, y ya ha pasado en cuent a
en las Córtes con referencia á otros ministe-
rios, al comparar unos con otros los presu-
puestos anuales .

Cuarta . Que el cuarto en carta es un es-
tímulo para el mejor servicio de los carte-
ros, cuya buena distribucion y actividad e s
tan difícil vigilar y comprobar, hasta el mo-
mento que se denuncia una queja concreta y
fundada .

Y quinta y última . Que el gasto de apar-
tado no es oneroso para aquellos que tiene n
mucha correspondencia constantemente ; y ,
finalmente, que la lista admite á aquello s
que soliciten se les incluya en ella, por n o
poder ó querer contribuir con ningun género
de estipendio .

Ahora que estamos hablando de los carte-
ros, y puesto que estos perciben un sueldo
que, ora provenga del público, ó sea pagad o
por el Erario, dependen del Estado, debiera n
auxiliar á los ordenanzas en las horas fran-
cas de su servicio que se les señalasen a l
efecto, atendido á que en la mayor parte d e
las estaciones no permanentes hay un solo
ordenanza de Telégrafos, condenado á per-
pétua reclusion, y á veces insuficiente par a
llenar cumplidamente su cometido .

Dejamos de hacer antes algunas conside-
raciones referentes á la triste situacion pre-
sente de las clases subalternas facultativas
de Telégrafos, y el muerto porvenir que se
divisa .

Sobre ser insuficiente su sueldo, están
condenadas á una eterna postracion y á un a
postergacion continua . Nadie ignora ya que
un telegrafista primero, si tiene la suerte
rara de soorevivrr,- necc;alballevar -veinti-
cinco á treinta años de servicios penosísimos
para poder ascender á auxiliar . Pero ¿quién
tiene la culpa de esa postracion? A nadi e
culpamos ni culparemos; solo referimos he-
chos .

Como todos sabemos, se suprimieron los
oficiales de seccion, se cerraron setenta ú
ochenta estaciones, con otras supresiones
largas de enumerar . Se crea la Telegrafía
eléctrica en Cuba y Puerto-Rico, y sin em-
bargo, en aquella época que se concedia n
ventajas á todas las clases de empleados que
voluntariamente pasaban á Ultramar, nadi e
se acuerda de utilizar los servicios de indi-
cados subalternos, á fin de hacerlos progre-
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sar en su escabrosa carrera, de modo que
con este y otros miles desengaños sufridos ,
vamos creyendo que estamos condenados á
una extraña é interminable postergacion .

(Se continuará .)
Uxo .

MISCELÁNEA .

Como Regente del reino, y en atencion á
las razones expuestas por el ministro de Ul-
tramar, vengo en decretar lo siguiente .

Artículo 1 .° Se otorga definitivamente a l
mayor general D. Guillermo F . Smith l a
coacesion para el establecimiento y esplota-
cien de un cable submarino que enlace l a
ciudad de Santiago de Cuba con la Habana ,
amarrando en Cienfuegos, bahia de Cochinos
ó Batabanó, uno de los tres puntos, á s u
eleccion .

Art . 2.° El trayecto del citado cable será
el siguiente : partirá de la bahia de Santiago
de Cuba; continuará por la costa Sur de la
isla hasta el punto de amarre que se elija d e
entre los tres antes designados ; enlazará con
una línea terrestre establecida simultánea -
mente por el concesionario, terminando el
extremo de esta en la estacion central tele -
gráfica de la Habana .

Art. 3,° El gobierno no concederá á nin-
guna persona ó empresa particular el esta-
blecimiento de otra línea terrestre ó subma-
rina que enlace á Santiago de Cuba, el luga r
de amarre de este cable y la Central telegrá-
fica de la Habana, únicos tres puntos de con-
tacto que tendrá esta línea con el territori o
de la isla, y en los que únicamente se tras-
mitirán, expedirán y cobrarán telegrama s
de carácter privado .

Art. 4 .° La tarifa de precios para la tras-
mision de telegramas privados por esta líne a
no podrá exceder de los fijados para la esplo -
tacion de las líneas de Puerto-Rico y Panamá .

Art . 5.° La trasmision de la correspon-
dencia oficial del Gobierno será obligatoria y
preferente, y de abono á razon de la mita d
del precio q

	

eemeepunUa a jos telegra -
mas particulares .

Art . 6.° Se declara mútuamente obliga -
torio para el gobierno y el concesionario e l
pliego de condiciones para el establecimient o
y esplotacion de cables telegráficos subma-
rinos entre las islas de Cuba y Puerto-Rico ,
entre la primera de ellas y 1lléjico, Panamá
y las costas de la América del Sur, aprobad o
por Real decreto de 28 de Mayo de 1868 en to -
do lo que no se oponga al presente decreto ;
sin perjuicio de lo qae sobre dicho pliego s e
resuelva con carácter general para todas la s
empresas análogas, y por cuyas resolucione s
habrá de pasar el concesionario .

Madrid 31 de Diciembre de 1869 .—Fran-
cisco Serrano. —El ministro de Ultramar ,
Manuel Becerra .

En nuestro número anterior habíamos ofre -
cido dar un artículo que, envolviendo la mism a
idea que el proyecto de reduccion á solas do s
clases las cuatro de auxiliares y telegrafistas ,
del Sr . Aguinaga, tenia sobre esta la ventaj a
de dar movimiento á la clase de telegrafista s
primeros ; pero en vista de que ha sido pre-
sentada á las Córtes una exposicion pidiend o
la mejora de sueldo en las clases subalternas ,
suspendemos la emision de ideas sobre est e
asunto ínterin no .veamos el resultado de
aquella, que debemos anticipar esperamo s
sea favorable .

CORRESPONDENCIA DE LA SEMANA .

D. E . M.—Cádiz .—Quedó anotada su pre-
tension oportunamente .

D. F . P.—Carcagente .—Hice su encargo, y
quedó el que V . escribió en hacerlo .

D. A. R . —Sanlacar .—Recomendado s u
deseo eficazmente, habiéndoseme ofrecido ha -
cerlo .

D . T . G . V.—Alicante .—Queda anotada y
recomendada su pretension para cuando lle -
gue el momento .

N . M.—San Sebastian.—No pude evitarlo .
Todos á quienes debemos contestacion, la

recibirán particularmente . No extrañen por
tanto si nos•retrasamos, pues son muchas la s
cartas que tenemos que contestar .

-wvU4lVm.es

ADVERTENCIA .

Rogamos á, nuestros suscritores que se
sirvan remitir el importe de las susericio-
nes de los meses de Enero y Febrero en
cuanto reciban este aviso .

En el número siguiente comenzaremos á,
dar el Escalafon que ha ocasionado est e
retraso , pues contando con que estaria
e0 ,11,c	 oata nnnnngse~ n y,nY. 7 .~ ami : ccc~iou
general, queríamos publicarlo en los nú-
meros de Enero como teníamos ofrecido .
Ya se encuentra en prensa; pero á. fin de
nivelar en todo este mes la publicaeion de
LA SEMANA, nos vemos obligados á, dar
el presente número sin el primer pliego
del escalafon referido .

En los inmediatos nos ocuparemos dete-
nidamente de las grandes reformas que se
agitan en favor de los subalternos desd e
telegrafista á . oficial primero inclusive, y
de los que esperamos un feliz resultado .

El importe de las suscriciones y toda l a
correspondencia , diríjase , como dijimo s
ya, al Director de LA SEMANA, Direc-
cion general, negociado 5 . °

i

	

MADRID : 1870 .
Imprenta de Ivl . Tello, Isabel la Católica, 23 .
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